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La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
integrada por los Iltmos. Sres. Magistrados del margen, en nombre de S.M. el Rey, ha dictado la
siguiente:

SENTENCIA NUM. 1.147

PRESIDENTE :

DON WENCESLAO OLEA GODOY

MAGISTRADOS :

DOÑA ELENA MÉNDEZ CANSECO

DON RAIMUNDO PRADO BERNABEU

DON JOSÉ MARÍA SEGURA GRAU /

En Cáceres a veintiocho de Diciembre de dos mil once.

Visto el recurso contencioso administrativo número 838 de 2009 , promovido por el Procurador Don
Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de DOÑA  Melisa  , siendo demandada la  JUNTA DE
EXTREMADURA ,  representada y defendida por el Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico, recurso que versa
sobre: Orden de 3 de febrero de 2003 por la que se aprueba el deslinde del Descansadero - Abrevadero del
Arroyo Hornera así como la Orden de 2 de abril de 2003 por la que se aprueba el deslinde de la Real de Santa
Elena y la resolución de 28 de mayo de 2009 de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales
de la Consejería de Agricultura y Medioambiente de la Junta de Extremadura, desestimatoria de solicitud de
notificación de las anteriores Órdenes. Cuantía indeterminada.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la parte actora se presentó escrito, mediante el cual interesaba se tuviera por
interpuesto recurso contencioso administrativo contra el acto que ha quedado reflejado en el encabezamiento
de esta sentencia.

SEGUNDO.- Seguido que fue el recurso por sus trámites, se entregó el expediente administrativo a
la representación de la parte actora para que formulara la demanda, lo que hizo seguidamente dentro del
plazo, sentando los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes y terminando suplicando se
dictara una sentencia por la que se estime el recurso; y dado traslado de la demanda a la parte demandada
de la Administración para que la contestase, evacuó dicho trámite interesando se dictara una sentencia
desestimatoria del recurso, con imposición de las costas a la parte actora.
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TERCERO.- Recibido el recurso a prueba, se admitieron y practicaron las declaradas pertinentes,
obrando en los ramos separados de las partes, declarándose concluso este período, se pasó al de
conclusiones, donde las partes evacuaron por su orden interesando cada una de ellas se dictara sentencia
de conformidad a lo solicitado en el suplico de sus escritos de demanda y de contestación a la misma,
señalándose día para la votación y fallo del presente recurso, llevándose a efecto en el fijado.

CUARTO.- En la tramitación del presente recurso se han observado las prescripciones legales.

Siendo Ponente para este trámite el Ilmo. Sr. Magistrado Don RAIMUNDO PRADO BERNABEU , que
expresa el parecer de la Sala.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO .- Es objeto de Recurso, la Orden de 3 de febrero de 2003 por la que se aprueba el deslinde
del Descansadero - Abrevadero del Arroyo Hornera así como la Orden de 2 de abril de 2003 por la que se
aprueba el deslinde de la Real de Santa Elena y la resolución de 28 de mayo de 2009 de la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de la Consejería de Agricultura y Medioambiente de la Junta de
Extremadura, desestimatoria de solicitud de notificación de las anteriores Órdenes.

SEGUNDO .- Comenzando por el tema referente a la posible nulidad por falta de notificación del
deslinde, la ley 3/95 determina que en el procedimiento se dará audiencia al Ayuntamiento correspondiente, a
los propietarios colindantes, previa notificación, y a las organizaciones o colectivos interesados cuyo fin sea la
defensa del medio ambiente. Por tanto se trata inicialmente de un trámite preceptivo que posee la finalidad de
evitar indefensión en los interesados, en definitiva que el deslinde no menoscabe sus derechos. A diferencia
del acto de clasificación que no es constitutivo ni declarativo de la posesión o propiedad, el deslinde si lo es
y por ello, en determinadas circunstancias la omisión en dicho trámite notificador, acarrea nulidad, pues la
imposibilidad de argüir medios de defensa en el trámite de deslinde, impedirá luego que el amojonamiento,
que es una actuación simplemente material posterior se lleve a efecto. Dicho de otra manera, pese a que
una Orden de deslinde sea firme por el transcurso del tiempo sin ser recurrida, si se demuestra que se dictó
con omisión de normas procedimentales que acarrearon indefensión para los posibles perjudicados, éstos
podrán defenderse y alegar frente a aquella lo que tengan por conveniente en defensa de sus Derechos. Eso
es lo que ha ocurrido en este supuesto. Del expediente se deduce que a la Recurrente, pese a hallarse en la
relación de colindantes, no se le notifica en forma ninguna de las actuaciones previas a la Orden definitiva de
deslinde. De la documental y del poder se acredita el domicilio de la Parte, Calle Chapinería 6 que no coincide
con el que la Administración poseía, el nº 16, pero aún dando por válido lo anterior, no consta o al menos no
llegamos a observar en qué folio se encuentra, esa "notificación" en relación al abrevadero al que se alude en
la contestación, ni tampoco se manifiesta por la propia Administración, quien además no efectúa conclusiones.
Así pues, no podemos admitir el motivo esencial utilizado por la Junta de Extremadura para desestimar el
Recurso. Al no constar notificación del deslinde en forma y ser con ocasión de actuaciones materiales de
amojonamiento, cuando la Recurrente ha tenido conocimiento de lo ocurrido, se le debe permitir por tanto,
argumentar lo que tenga por oportuno en relación al deslinde y defenderse frente a posibles irregularidades
en la Orden aprobatoria del mismo.

Asimismo, no estaríamos de acuerdo, en orden a una posible inadmisibilidad al no recurrirse el
amojonamiento. De las actuaciones se deduce que los recursos se interpusieron antes que se aprobase el
mismo y además van dirigidos en esencia frente al deslinde. Así pues es cierto que la Parte podría haber pedido
ampliación de Recurso, pero en todo caso, al ser el amojonamiento un acto material posterior supeditado
al deslinde, (el amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez aprobado el
deslinde, se determinan los límites de la vía pecuaria y se señalizan con carácter permanente sobre el terreno).
Así pues, decimos, si el deslinde se modifica en virtud de Sentencia o se anula, el amojonamiento correrá la
misma suerte. Por ello, en este supuesto, no es necesario ni obligatorio recurrir ambas órdenes, máxime como
cuando sucede en este caso, la Parte actuó diligentemente frente al deslinde desde que tuvo conocimiento
de la existencia del mismo.

Como motivo esencial de solicitud de anulación de la Orden en lo referente al tramo concreto que
afecta a su finca, la Parte expone que de los documentos públicos y pericial, se llega a entender sin dificultad
jurídica alguna que ha existido usucapión, puesto que la finca de la que es titular registral, denominada
"  DIRECCION000  " e inscrita en el Registro de Fuente de Cantos, en relación a las fincas registrales
NUM000  y  NUM001  (1194) y propietaria desde 1978, no ha constado ni ha existido vía pecuaria ni paso
de ganado alguno. Ello ha sido así desde principio de siglo XX e inicios del XIX tal y como consta en las
certificaciones registrales y la de los anteriores adquirentes. Así pues entiende que al existir una posesión
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continuada en la finca, sin que en escrituras o registro se llegue a manifestar la existencia de la vía ni el paso
efectivo de ganado por ésta debe concluirse entendiendo producida la prescripción adquisitiva. En relación con
esta manifestación, nuestro Tribunal, manifiesta que: "Sobre el problema de la invocabilidad de derechos de
propiedad referidos a terrenos o superficies integrantes de una vía pecuaria, como motivo para la impugnación
en vía contencioso-administrativa del deslinde de la misma, existe una nutrida pero confusa y contradictoria
jurisprudencia que no es sino reflejo de una constante ambigüedad sobre esa materia en los textos normativos
reguladores del deslinde de vías pecuarias.

La cuestión, en definitiva, consiste en determinar hasta qué punto puede resultar enervatoria del
deslinde administrativo de vías pecuarias la alegación de un derecho de propiedad afectado por dicho deslinde,
y sustentado bien en la posesión continua y en concepto de dueño por el tiempo necesario para la usucapión,
o bien en un título de adquisición inscrito en el Registro de la Propiedad.

Consideraciones sobre el verdadero alcance de la imprescriptibilidad e inalienabilidad del dominio
público (naturaleza de la que gozan las vías pecuarias clasificadas como tales), sobre la fuerza de los principios
hipotecarios de legitimación ( artículo 38 LH y fe pública registral ( artículos 32 y 34 LH ) frente al dominio
público no inscrito, así como la naturaleza del acto administrativo de deslinde (declarativa o constitutiva,
limitada a aspectos posesorios o determinante del dominio, etc.), se entrecruzan dando lugar a una panoplia
de situaciones cuya solución dista mucho de estar clara, y cuyo tratamiento exige un somero recordatorio de
la evolución normativa en la materia.

La primera norma que atribuyó expresamente a las vías pecuarias el carácter de dominio público fue el
artículo 13 del Real Decreto de 13 de agosto de 1892 , conforme al cual, "las vías pecuarias, los abrevaderos
y los descansaderos de la ganadería son bienes de dominio público, y son imprescriptibles, sin que en ningún
caso puedan legitimarse las roturaciones hechas en ellos". Con ello se pretendió reforzar la protección de la
misma, ante las denuncias de un creciente deterioro de la red nacional de vías pecuarias debido a intrusiones
de particulares y colindantes, y respecto de las que el entonces reciente artículo 570 del Código Civil no
otorgaba suficiente protección. Desde entonces, todas las normas que sucesivamente se han ido promulgando
han reiterado este carácter de dominio público, y por lo tanto imprescriptible e inalienable de las vías pecuarias
(aunque no han precisado el importante extremo de si tal carácter les viene dado por el hecho de haber sido
tradicionalmente utilizadas como tales, o si para ello era preciso el acto administrativo de calificación, o incluso
también el deslinde); sin embargo, y con la misma reiteración, de una manera u otra, esas normas han venido
reconociendo efectos a las posesiones legitimadas por el transcurso del tiempo, o, en general, a derechos de
propiedad consolidados sobre los terrenos que las integran.

Así, el artículo 1 del Real Decreto-Ley de 5 de junio de 1924 , tras decir que "las vías pecuarias son
bienes de dominio público y están destinadas al tránsito de los ganados", y que en tal concepto "no serán
susceptibles de prescripción y no podrá alegarse para su apropiación el mayor o menor tiempo que hubieran
sido ocupadas, ni en ningún caso podrán legitimarse las usurpaciones de que sean objeto", deja a salvo de la
facultad de restablecimiento y reivindicación de las mismas por parte de la Administración "los casos en que
se haya legitimado, conforme a las leyes, el derecho adquirido, haciéndose la adquisición irreivindicable". Esta
misma redacción, con modificaciones no sustanciales, se repite en la base 2ª del Decreto de 7 de diciembre
de 1931 y en el artículo 1 del Decreto de 23 de diciembre de 1944 .

Por último, el artículo 1 de la Ley 22/1974, de 27 de junio de vías pecuarias, insiste en que "las
vías pecuarias son los bienes de dominio público destinados principalmente al tránsito de ganados; no son
susceptibles de prescripción ni de enajenación, ni podrá alegarse para su apropiación el tiempo que hayan
sido ocupados, ni legitimarse las usurpaciones de que hayan sido objeto", pero el problema de la propiedad
lo mantiene vivo al precisar, en la Disposición Final Primera que "lo dispuesto en esta Ley se entiende sin
perjuicio de los derechos legalmente adquiridos que hayan hecho irreivindicables los terrenos ocupados de
vías pecuarias, y cuyas situaciones se apreciarán por los Tribunales de Justicia".

En definitiva, la impresión que dan los textos normativos transcritos es que las vías pecuarias, por ser
de dominio público, no podían adquirirse por los particulares mediante la prescripción ni por ningún otro título,
pero que si se producía y se consolidaba esa adquisición, el derecho privado adquirido prevalecerá sobre el
carácter de dominio público. Semejante contradicción, o al menos esa inestable base conceptual, es la que
ha determinado que la jurisprudencia haya ido enfrentándose a los distintos casos que ante ella se han ido
planteado sin unos criterios claros y uniformes.

No es difícil, en efecto, encontrar afirmaciones contradictorias en la jurisprudencia contencioso-
administrativa del Tribunal Supremo. Particularmente la contradicción más llamativa es la consistente en
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asegurar, en no pocas ocasiones, que dada la naturaleza del deslinde, no pueden ventilarse en un
procedimiento contencioso-administrativo de impugnación del mismo cuestiones atinentes a la propiedad,
sino exclusivamente cuestiones de procedimiento o de adecuación del deslinde al acto de calificación que
le precede (así, por ejemplo, sentencias del Tribunal Supremo de 26 de enero de 1984 , 22 de mayo de
1985 17 de junio de 1987 , 25 de junio de 1987 , 22 de marzo de 1989 y, sin embargo, matizar en otras
ocasiones que "ello no significa que, en el ejercicio de la potestad de deslinde, la Administración no deba tener
en cuenta ciertas reglas civiles, como las relativas a los títulos sobre la propiedad o posesión alegados por
los interesados que participen en el procedimiento de deslinde, por lo que en este caso, si no los tiene en
cuenta adecuadamente, el acto aprobatorio de deslinde sí que podía ser impugnado en el recurso contencioso-
administrativo, por lo que esta Jurisdicción aplicaría las normas civiles en los términos del artículo 4 de la LJCA
como cuestión prejudicial" ( SSTS 18 noviembre 1975 , 5 de noviembre de 1990 , 7 de febrero de 1996 , 27
de mayo de 2003 . Así, se declaró nulo el deslinde de vías pecuarias por la sola razón de haber conculcado
derechos de propiedad adquiridos por usucapión las sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 1988 ,
10 de febrero de 1989 y 22 de marzo de 1989 .

Por lo que se refiere a la fuerza de las inscripciones registrales de titularidades privadas sobre el terreno
objeto del deslinde, de un lado las sentencias del Tribunal Supremo de 10 de febrero de 1989 , 22 de marzo de
1990 , 3 de julio de 1991 , 3 de marzo de 1994 y 7 de febrero de 1996 sostienen que "el deslinde administrativo
no puede desconocer, sino que ha de respetar, la presunción de legalidad que se deriva del concreto texto del
artículo 34 de la LH en favor de la propiedad inscrita en el Registro, estableciendo de esta forma una limitación
de la facultad del deslinde de la Administración", aunque cuidándose de precisar que "para que entre en juego
esta limitación habrá de estar suficientemente probado, por lo menos prima facie, que la porción de terreno
discutido se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad", mientras que, por su parte, las sentencias del
Tribunal Supremo de 11 de julio de 1946 , 4 de noviembre de 1963 , 8 de mayo de 1965 , 17 de octubre de
1978 , 21 de marzo de 1979 y 14 de noviembre de 1995 aseveran más bien que "la falta de constancia en
el Registro o en los títulos de propiedad no implica inexistencia de la vía pecuaria, ya que las vías pecuarias
no representan servidumbre de paso o carga alguna, ni derecho limitativo del dominio, y sí son, como precisa
el artículo 1 del Decreto de 23 de diciembre de 19544, una faja de terreno de dominio nacional, o una faja o
zona partícipe de la naturaleza propia del dominio público, como refiere la sentencia de 4 de noviembre de
1963 , y por tanto su existencia surge de la propia clasificación y deslinde", de lo que se deriva que ante dicho
carácter de dominio público nada podrían las inscripciones registrales.

Tanta variabilidad de criterio podía acaso justificarse por la referida ambigüedad de los textos que
regulaban la materia.

Sin embargo, con la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias buena parte
de las dudas han quedado disipadas.

El artículo 8 de dicha Ley , relativo al deslinde de vías pecuarias ya clasificadas, deja bien claro, en
primer lugar, que el deslinde no produce exclusivamente efectos posesorios, sino que "declara la posesión y
la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autónoma" en segundo lugar, que la potestad de autotutela de
la Administración Pública prevalece, por expresa opción del legislador, frente a la presunción de legitimidad de
las titularidades inscritas en el Registro de la Propiedad ("sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes deslindados" -párrafo tercero in fine-), hasta el
punto de que el acto administrativo de deslinde, una vez aprobado, se configura excepcionalmente como título
suficiente para rectificar las situaciones registrales contradictorias con el deslinde (párrafo cuarto y también,
en el caso de terrenos que nunca accedieron al Registro, para la inmatriculación a favor de la Comunidad
Autónoma; y por último, establece que quienes vean o crean vulnerados sus derechos por el deslinde, tal y
como se ha aprobado por la Administración, "podrán ejercitar las acciones que estimen pertinentes en defensa
de sus derechos", calificando en el apartado sexto esas acciones como civiles, y atribuyéndoles un plazo de
prescripción de cinco años computados "a partir de la fecha de la aprobación del deslinde".

A la vista del tenor de este artículo 8 de la Ley 3/1995 de 23 de marzo interpretado a la luz de sus
antecedentes histórico- legislativos ya expuestos, y ponderando igualmente el contexto normativo integrado
por disposiciones del mismo rango como el Código Civil y la Ley Hipotecaria pueden señalarse ya cuáles
son los criterios que han de tenerse en cuenta a la hora de dilucidar en qué casos y a través de qué cauces
los derechos de propiedad consolidados de los particulares pueden oponerse con éxito al deslinde de vías
pecuarias practicado por las Administraciones competentes a partir de la entrada en vigor de dicha Ley 3/1995.

1.- Como primera evidencia de la que hay que partir, debe subrayarse que la sola apariencia de
legitimidad y exactitud derivada del hecho de la titularidad registral de parte del terreno deslindado a favor de un
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particular, no es oponible ni en vía civil ni, por supuesto, en vía contencioso-administrativa, a la presunción de
legitimidad de la actuación administrativa en materia de deslinde. Prevalece el deslinde frente a la inscripción
registral, y por ello la Administración no se verá obligada a destruir la presunción iuris tantum de exactitud
establecida por el artículo 38 de la Ley Hipotecaria , sino que le bastará con rectificarla, conforme dispone el
párrafo cuarto del artículo 8 de la Ley 3/1995 .

Debe significarse que a estos efectos resulta irrelevante que la inscripción sea anterior o posterior a la
fecha del acto de clasificación como vía pecuaria que sea presupuesto del deslinde. No le bastará, por tanto,
al particular, ni en vía civil ni en vía contencioso-administrativa, con presentar una certificación registral en la
que conste que es titular inscrito sin contradicción de un terreno perfectamente identificado que coincida con
parte del espacio deslindado como vía pecuaria.

2. Sin embargo, y obviamente, por exigencias del artículo 33 de la Constitución debe mantenerse intacto
el principio de que allí donde se haya producido, conforme a la normativa (civil e hipotecaria) vigente en
su momento, una adquisición plena y firme del derecho de propiedad (con o sin inscripción registral) sobre
terrenos que después vayan a ser deslindados, ese derecho podrá esgrimirse frente a la Administración y
será obstáculo para la adquisición plena de los terrenos en favor de la Comunidad Autónoma correspondiente,
mientras no se produzca formalmente la expropiación.

Dicha adquisición plena y firme del derecho de propiedad privada sobre los terrenos integrantes de una
vía pecuaria se habrá podido producir, fundamentalmente, por tres causas: en primer lugar, por enajenación
llevada a cabo por la propia Administración que, en el momento en que se produjera, fuese competente para
la clasificación y el deslinde (así lo permitían expresamente los artículos 11 y siguientes de la Ley 22/1974, de
27 de junio previa declaración de innecesariedad); en segundo lugar, por medio de la usucapión, conforme a
las reglas del Código Civil y en tercer lugar, la adquisición "ex lege" contemplada por el artículo 34 de la Ley
Hipotecaria que, más allá de la mera presunción de exactitud establecida por su artículo 38 (que, insistimos, ha
quedado neutralizada a estos efectos), comporta la adquisición inatacable de quien, confiando en el Registro,
compra a título oneroso y de buena fe a quien no es dueño pero figura como tal en el Registro.

Evidentemente, y dadas las notas de la imprescriptibilidad e inalienabilidad del dominio público, los
supuestos de posesión por más de treinta años (usucapión) y adquisición por fe pública registral van a
desplegar una eficacia completamente distinta según en qué momento se hayan consumado, pues, una vez
que los terrenos en cuestión merezcan ya la consideración de "dominio público", se verá mermada la eficacia
de las normas civiles sobre adquisición de la propiedad, dada la reforzada protección del dominio público.

A estos efectos ha de tenerse en cuenta que respecto de las vías pecuarias, a diferencia de otros
supuestos (como por ejemplo la zona marítimo-terrestre), la condición de "dominio público" no deriva de
la "naturaleza" (por ejemplo geográfica) del bien, sino de una apreciación llevada a cabo por la propia
Administración, a través del acto de la clasificación, de que genéricamente la vía que luego se habrá de
deslindar (es decir, concretar sobre el terreno) fue utilizada tradicional o históricamente para tránsito del
ganado, pues, con independencia de que en el momento presente los usos de las vías pecuarias puedan
ser alternativos, lo cierto es que conforme a su definición legal han de reunir ese requisito histórico que sólo
a través de un expediente administrativo puede apreciarse. Dicho de otro modo, el acto de clasificación es
necesario para que la vía pecuaria sea jurídicamente considerada como de dominio público, y mientras que
esa clasificación no se haya producido, no serán de aplicación las reglas jurídicas de protección especial
del dominio público, sin que en absoluto pueda considerarse que los derechos privados consolidados con
anterioridad a dicho acto se extinguen automáticamente por la mera declaración administrativa. De ese modo,
en definitiva, habrá que distinguir según que los actos de adquisición alegados por los particulares se hayan
producido antes o después de la clasificación administrativa de la vía pecuaria.

2.a) En el caso de la usucapión, si ésta se consumó por posesión continuada de treinta años, en
concepto de dueño, pública y pacífica antes de la fecha de la clasificación, está claro que el usucapiente,
y sus causahabientes (herederos, donatarios, compradores, etc.) estarán protegidos frente a la posterior
clasificación y deslinde, pudiendo hacer prevalecer (después se dirá de qué modo) su derecho.

En cambio, si la usucapión no se había consumado antes de la clasificación, entonces jugará de pleno
la regla de imprescriptibilidad del dominio público, decayendo, sin derecho a indemnización por justiprecio.

La única excepción a esta regla la comportaría el caso de desafectación, que permitiría una usucapión
posterior a la misma. Pero evidentemente, entonces tendrían que acreditarse los treinta años de posesión
posteriores al acto de clasificación, sin que resulten computables los años en que se poseyó con anterioridad
al mismo.
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2.b) Lo mismo ocurre con la eficacia de la fe pública registral. Si antes de la fecha de la clasificación
algún particular adquirió con todos los requisitos del artículo 34 de la Ley Hipotecaria (es decir, adquirió de
quien constaba en el Registro como titular y con facultades para transmitir, a título oneroso, de buena fe,
e inscribiendo a su nombre), entonces su adquisición sería mantenida a pesar de la clasificación posterior,
gozando también de protección, en consecuencia, sus causahabientes posteriores (herederos, compradores,
etc.). Nótese que en este caso ya no está haciéndose prevalecer la "inscripción" sobre el acto de deslinde, sino
el "derecho adquirido" (no por la inscripción, sino) por el mecanismo de protección de la fe pública registral
establecido en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria .

Pero si esa misma adquisición con los requisitos de dicho artículo se produce después de la clasificación,
ha de prevalecer la protección reforzada de lo que ya tiene consideración de dominio público, sin necesidad
alguna de inscripción registral, y sin perjuicio, desde luego, de las eventuales acciones civiles del adquirente
contra el transmitente por evicción.

3.- Queda, por último, determinar cuál es la vía jurisdiccional que debe seguirse para la defensa de los
derechos que, conforme a las reglas acabadas de exponer, deben considerarse prevalentes frente al deslinde
administrativo apoyado en un acto previo de clasificación como vía pecuaria

La regla general que debe mantenerse sin ningún género de dudas después de la entrada en vigor de
la Ley 3/1995 es la competencia de la jurisdicción civil. Se trata de acciones "civiles", como dice el párrafo
sexto del artículo 8 de la referida Ley que pretenden un pronunciamiento sobre la propiedad.

Así, la eficacia del acto de deslinde no queda, en principio, condicionada por tales derechos
preexistentes y prevalentes, y no podrá impugnarse sobre la base de los mismos, sin perjuicio de que,
aprobado el deslinde, los particulares esgriman las acciones civiles para que a posteriori se declaren
sus derechos con las consecuencias que en cada caso sean pertinentes: en particular, la obligación de
la Administración de variar el trazado, o bien la expropiación del terreno controvertido, para lo que la
Administración contará ya con la declaración de utilidad pública, inherente al acto de clasificación según
establece el artículo 6 de la Ley 3/1995 .

Ante la jurisdicción contencioso-administrativa podrá impugnarse el deslinde, pues, cuando existan
vicios de procedimiento, o cuando de manera notoria el deslinde contravenga la descripción que de la vía
pecuaria aparece en el acto de clasificación, pero no por el solo hecho de que el deslinde afecte o conculque
derechos preexistentes.

No obstante, y para terminar, debe admitirse que por los principios de economía procesal y unidad
del ordenamiento jurídico, de manera excepcional es posible invocar en vía contencioso- administrativa,
como motivo de impugnación del deslinde administrativo, la vulneración de un derecho de propiedad que
se haya acreditado como absolutamente notorio e incontrovertido en el expediente administrativo, al tiempo
de identificación y calificaciones de las "ocupaciones, intrusiones y colindancias" ( apartado segundo del
artículo 8 de la Ley 3/1995 . Cuando decimos "notorio" e "incontrovertido", nos estamos refiriendo a que no
sean precisas pruebas, valoraciones o razonamientos jurídicos, siendo pues una cuestión de constatación
de hecho y no de valoración jurídica". En el supuesto examinado, se demuestra a través de los documentos
registrales presentados, la pericial, etc, la transmisión de la propiedad del terreno por donde se pretende hacer
pasar la "vía pecuaria". En concreto desde el año 1978 adquirió la finca, pero ésta antes había pertenecido
y transmitida a otros propietarios con la carga de una servidumbre de paso, que nada tiene que ver con el
camino al que nos referimos desde principios del siglo XX e incluso finales del XIX. En consecuencia si el
Proyecto de Clasificación es del año 1961, debe entenderse consumada la adquisición prescriptiva. Así pues,
debe entenderse como notorio e incontrovertido que la actual titular por sí o por otros propietarios anteriores,
han poseído pública y notoriamente la finca sin cargas, sin existencia de "Vía Pecuaria" durante tiempos casi
inmemoriales. En consecuencia y siguiendo lo expuesto, la solución no es otra que la estimación esencial
del Recurso.

TERCERO .- Conforme al art 139 de la LJCA , no cabe realizar imposición expresa en costas.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Por la potestad que nos confiere la Constitución Española.

F A L L A M O S

Que estimando el Recurso interpuesto por el Procurador Don Jorge Campillo Álvarez, en representación
de Doña  Melisa  , debemos declarar que las Resoluciones impugnadas y a las que se refiere el Fundamento
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primero de esta Sentencia, son contrarias a Derecho, anulándolas en consecuencia por lo que al tramo
correspondiente a la finca del Recurrente se refiere. Ello sin imposición en costas.

Y para que esta sentencia se lleve a puro y debido efecto, remítase testimonio, junto con el expediente
administrativo, al órgano que dictó la resolución impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de
diez días conforme previene la Ley, y déjese constancia de lo resuelto en el procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
haciendo constar que no es firme y procede interponer recurso de casación para la unificación de doctrina
en el plazo de treinta días para ante la sala Tercera del Tribunal Supremo, con las formalidades establecidas
en el artículo 97 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa , previa prestación de
caución por importe de 50 #, salvo que el recurso se interpusiera por la Administración demandada.

PUBLICACIÓN : En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución por el Ilmo. Sr/a.
Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

DILIGENCIA : Seguidamente se procede a cumplimentar la no tificación de la anterior resolución. Doy
fe.


